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VISTO

Oue, por disposic¡ón del Gerente Municipal ; y,

CONSIDERAT{DO:

Que, de conformidad con elArt. 26' de la Ley Orgán¡c¿ de Municipalidades - Ley N' 27972, 'La administración mun¡cipal
adopta una estructura gerencial sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución, supervisión, control
concurrente y posterior. Se rige por los principios de legalidad, economía, transparenc¡a, simplicidad, eficacia, ef¡ciencia,
participación y seguridad ciudadana, y por los conten¡dos en la Ley No 27,t44. Las facultades y funciones se establecen en
los instrumentos de gestión y la presente ley" En concordancia, con el articulo 27' de la Ley acotada "La administración
mun¡cipa¡ está bajo la drrección y responsabilidad del Gerente Mun¡c¡pal, funcionano de confianza a tiempo c¡mpleto y
dedicación exclusiva designado por el alcalde: quien puede cesarlo sin expresión de causa;

Que, el articulo 20 del Decreto Leg¡slativo 276 est¡pula que los funcionarios que desempeñan cargos politicos o de
conf¡anza no están comprendidos en la carrera administrat¡va, precisando el Manual Normativo No 002-92-INAP/DNP que la
designación es de cárácter temporal y no conlleva a la estabilidad laborall

Que, el Art¡culo 4' del Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remunerac¡ones del Seclor
Públ¡co aprobado por el Oecreto Supremo N'005-9GPCM dispone que se considera funcionario al ciudadano qué es
eleg¡do o designado po¡ autoridad competente, coniorme al ordenam¡ento legal, para desempeñar cargos del más alto nivel
en los poderes públicos y los organismos con autonomia. Los cargos politicos y de confianza son los determinados por la
l"y;

Que, medaante Resolución Gerenc¡al Municipal N"0204-2021-MDC de fecha 07 de setiembre del 2021, se resuelvel
ENCARGAR por excepción por el lapso de 30 días hábales a la Abog. CAROLAIN LOURoES BOTTON RUESTA c¡mo
Responsable de la DEM1,NA de la Mun¡cipaladad Disk¡tal de Catacaos a parti del 07 de setiembre del 2021, y como
Responsable de Secrctaria Técnica de Procedimientos Administrativos de la Municipalidad Distritalde Catacaos, debiendo
asumir a padir de la fecha las funciones y responsabilidades propias del cargo por los motivos expuestos en la parte
considerativa de la presente resolución.

Que, en mérito a las cons¡deracjones expuestas, de conformidad con la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de las

Munic¡palidades, a lo dispuesto pot Ley N"27444 - Ley del Procedimíento Admin¡strativo general, y en uso de sus

facultades med¡ante Resolución de Alcaldia N"102-2021-MOC-A de fecha 05 de Abril del 2021.

aRTiculo s.: D|SPoNER al Responsable de la Sub Gerencia de Tecnología de la lnlormación de la Mun¡cipalidad

Distr¡tal de Catacaos cumpla bajo responsabilidad funcaonal y admini con publicar la presente resoluoón en el

Portal lnstituc¡onal.

ARficuLo 6': NOÍIF|OUESE con la presente resolución al i y a las instancias admrnrstrativas de esta

Municipalidad para los flnes del caso y tomen las acciones que el

REGÍSÍ RESE, COÍI¡IUNiQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE
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Catácaos. 05 de Oclubre de 2021

SE RESUELVE:

ARTICULO lo: OAR por CONCLUIDA a partir del 07 de Oclubre del 2021 la Encargatura de la Abog. CAROLAIN
LOURDES BOTTON RUESIA como Responsable de la DEMUNA de la Munacipalidad Distrital de Catacaos.

ARTICULO 29: OAR por CONCLUIDA a partir del 07 de Octubre la Encargatura de la Abog. CAROLAIN LOURDES

BOTTON RUESTA como Responsable de Secretaria Técnica de Procedimientos Admanistrativos de la Municipalidad

Distrital de Catac¿os.

ARTICULO 30: DESIGNAR a partir del 08 de Oclubre del 2021 al Abog. GIANMARCO ATIAS RAiIOS como

Responsable de la DEf¡tUNA de la Municipalidad Distrital de Catacaos, debiendo asumi. a partir de la fecha la§ funciones y

responsabilidades propias del cargo por los motivos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución.

laTicuLo l": ENCaRGAR a partir del 08 de octubre del 2021 al Abog. GIaNMARCO IUIATIAS RA OS como

Responsable de Secretaria Técnica de Procedimientos Administrativos de la Municipal¡dad Dlstrital de Catacaos.
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